
Limes 30 de Agoslo de 1852. JVúm. 10/Í. 

l i t leyes y las disposiciones ( ¡enera les ilel Gobierna 
son obligatorias para caila capital de provincia desde 
que se publican oficialnirnte en ella , y desde cuatro 
dias d e s p u é s para los drmas pueblos de Ja misma p r o 
vincia . (Icj de 3 de Noviembre de l 8 4 ; . > 

Tas Ipyes, órdc i ips y a n u n c i o í qnp s** mantl-n p u 
blicar en los Boletines of ioal 'S S f han dt* r t - m í l i r al 
Gffe p o l í t i c o iviprctivo, por cuyo romlticto St* | i ¡ i 3 . t -
r á n á los ed í torra de los mencioiiailos pft iútl icd.*. Se 
r sceptúa f i e e . i t a dispoiieion á los Scí tort ís C a p i í a i i f s 
fidiíTales (Ordenes de (* (¿e ví6ri7 y "i de sigostn de 
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Gobierno de Provincia. 
D i r e c c i ó n de A d m i n i s t r a c i ó n l o c a I . = N . ° l . ° = P r o p i o s . = N i i m . 408. 

E n mi deseo de preparar á los ayunlamienlos 
el medio de llenar los deberes que las leyes les i m 
ponen me apresuro á publicar esta circular ; en la 
cual se marcan á (Jichis corporaciones y á los a l 
caldes sus presidentes las funciones que les corres
ponde desempeñar para el mejor arreglo de la ad
ministración de los bienes de propios. A su conti
nuación se insertan igualmente los formularios á 
que deben sujetarse en su instrucción dichos espe
dientes; lo cual, facilitará á los secretarios la inte
ligencia de esta clase de ausuntos , y evitará las v i 
ciosas tramitaciones que en el dia ocasionan, por 
falta de inteligencia en su formación. A l efecto en
cargo i los alcaldes, ayuntamientos y sus secreta
rios, se atengan para la subasta en arrendamiento 
de los bienes de propios, á las siguientes instruccio
nes: 

i * En la primera sesión que celebren los ayun
tamientos después del recibo de esta circular , dis
pondrán los alcaldes, que en conformidad á lo es
tablecido por la ley de 8 de Enero de i845 art. 8o, 
n." i ." se ocupe dicha corporación en formar el 
pliego de condiciones bajo las cuales tengan de su
bastarse en arriendo las (incas rústicas o urbanas, 
no destinadas á usos públicos y cuyos arrendamien
tos hubiesen terminado. 

2." Verificado a s í , el alcalde comunicará por 
medio de edicto (iorniuiario n ú m . i.") que se fijará 
al público el dia i . ° de Setiembre p róx imo, que el 
29 del misino se celebrará el primer réntate para 
las pujas á la llana; con sujeción al pliego de con
diciones y á las formalidades para tales casos esta
blecidas. 

3* Si el remate tuviere electo , se anunciará 
así por segundo edicto, para que dentro de noven
ta dias, desde el del primer remate, ó sea hasta el 

3o de Diciembre se halla abierto el termino para 
la mejora de 4" parte, única admisible. 

4* En el caso de hacerse esta mejora, ya sea 
antes, ya al terminar los noventa dias, pero siempre 
dentro de los mismos, se avisará por edicto por 
teriíiino de nueve mas; trascurridos los cuales se 
abrirá nueva licitación, que será la di.'finiliva. 

b.a De esta subasta se pasará copia certificada 
(modelo núm. 2.0) al Gobierno de provincia, hacién
dolo asi bien de lodo el espediente or iginal , para 
su aprobación ; sin cuyo requisito no tendrán valor 
dichos remates. 

6. " Obtenida esta, el Alcalde lo participará asi 
al Ayuntamiento y á los interesados, encargando á 
estos otorguen la correspondiente escritura de ar
riendo con fiador abonado; cuyo, documento se pre
sentará á ser registrado en el de hipotecas del parti
do. De haber tenido efecto, me darán aviso los al
caldes. 

7. a También me darán conocimiento de haber 
fijado al público el 1° de Sniemhre los edictos á 
que se refiere la disposición a.3 y haber tenido ó 
no, efecto el primer remate; á fin de acordar en es
te caso lo mas conveniente. 

8. * Solo en el caso de que anunciada por dos 
veces la subasta, no hubiere quien se mostrare l i -
cilador por las dos terceras pjrtes del tipo fijado 
para el remate; podrán los ayuntamientos acordar 
la administración de los bienes de propios. En aque
llos pueblos en que esto sea menester, los alcaldes 
primeros responsables en esta parte , adoptarán las 
medidas necesarias para que sea tan pura como de
be, la recaudación y administración de los rendi
mientos de unos bienes, destinados á cubrir aten
ciones sin duda alguna preferentes é indispensables. 

A su celo por los intereses del tnunkipio que 
representan y administran, recomiendo el ptinlual 
cumplimiento de esta circular, á cuya continuacinn 
se insertan además de los formularios del espedien
tê  los artículos de la instrucción de propios de i3 
de Octubre de 1828, relativos á este caso. l,eon 23 
de Agoslo de i852.= Agusliri Gómez Inguanzo.— 
Gregorio García González, Secretario interino. 
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Formuiarios que se citan. 

jlaiirdo.—'En ta] parle &c. reunidos en las casas 
capilulares los Síes, (aijuí sus nombres) (¡ue Com
ponen el ayuinamiemo de esta población, el Se. 
presidente manifestó, que siendo la época oportuna 
de arrendar las (incas pertenecientes á los propios, 
debia el ayuntamiento deliberar acerca de la su
basta y remate de ellas con arreglo al art. 7, cap. 
I X de la real instrucción de i3 de Octubre de 
1828; y habiendo conferenciado detenidamente 
sobre esle particular, los Sres, concejales acorda
ron: que desde luego con copia de esle acuerdo se 
íormen expedientes por el Sr. presidente p.ira el 
arrendamiento en pública subasta de las expresadas 
fincas y su remate én favor del mejor poslor, bajo 
las siguientes condiciones: i." que ha de entender
se dicho contrato á lodo riesgo y por dos años ( ó 
por cuatro ó seis seguo fuere mas conveniente) con 
arreglo al art. 10 del citado capítulo é instrucción: 
2.a que solo se admita la puja del cuarto (esto es, 
de la cuarta parte mas de la cantidad en que se 
remate) siempre que se haga dentro de los iio\en-
ta dias contados desde el en que se celebre el re
mate: 3.a que ejecutado este, la persona á cuyo fa
vor se apruebe, ha de presentar lianza suficiente, 
sin procederse al otorgamiento de la escritura ú 
obligación del coiilrMo, hasta que sea aprobada 
aquella por el ayiintaiiiiento, para evitar la respon-
sabilid.id que eMahleceu los aris. 11 y 1 2 de dicho 
cap. c)" (jiquí se ponen todas fas dmn.is condiciones 
que exijan la cla^e de las (¡ocas, la coslumbre del 
país y las demás circunstancias que influyan) — 
Concuerda á la letra con el acia original á que me 
refiero, de que ceriif!co.=F/rnia del secretario. 

Auto del a/ta/de.-zrVara verificar los arriendos 
acordados por el aj uíilamienlo, jusliprécieose en 
renta las fincas expresadas en el acuerdo de que 
antecede copia, á cuyo efecto se nombra en clase 
de peritos tasadores á V. y S, á los cuales se les 
haga saber para su aceplacion y juramento. Lo 
mandó &c.=Ftícha y firmas del presidente y del 
secretario. 

])ili«i!ne:ia.~Seguidamente yo el secretario hice 
saber el nombramienlo (¡ue antecede á F. y S , pe
ritos lasadores nombrados en el auto anterior, á 
quienes inslrui de su encargo, dándoles copia de 
aquel, y enterados dijeron: que lo aceptaban, y 
juraban desempeñarlo bien y fielmente según su sa
ber é inteligencia, y lo firmaron de que cerlifico.r: 
Aquí las firmas. 

Jitsli'/)rec¡o.~En tal parte &c. ante el Sr. presi
dente del ayuntamienlo y mi presencia compare
cieron V. y S. peritos tasadores nombrados en esle 
expediente, á quienes dicho Sr. por ante mí el se
cretario recibió juramento por Dios y una cruz en 
la forma onUnaña, y habiendo prometido decir 
verdad, dijeron: que han visto y reconocido tales 
fincas, y les gradúan de valor en renta (aquí se 
expresarán con toda distinción y separación las l i n 
cas y el precio del arrendamiento) cujo jnslipiecio 
han hecho' bien y fielmente y sin perjuicio dt 

parle alguna, y lo firmaron con dicho Sr, de que 
certifico.^Aquí las firmas. 

^£//o.z;Sáquense á pública subasta en arrenda-
nueolo las fincas expresadas en el anterior jusli-
piecio, por espacio de treinta dias, bajo las condi
ciones establecidas por el ayuntamiento en el acuer
do cuya copia obra por cabeza de este expediente, 
que se lendiá de manifiesto en la secretaría, rema-
tandobe el di» laníos en favor del que mejor pro
posición hiciere; no admilie'ndose postura que no 
cubra la cantidad del juiliprecio: y para la publici
dad conveniente fíjense edictos en los silios acos
tumbrados de esta población, comunicándose con 
igual objeto á los Síes, alcaldes de los pueblos co
marcanos. Lo mandó &c.=:Aquí las firmas del pre
sidente y secretario. 

JSdkto.~n. V. de T. alcalde de esta población y 
presidente de su «yunlamiento &c. 

Hago saber: que por acuerdo de dicha corpora
ción se saca á pública subasta por termino de trein
ta dias el arrendamiento de las fincas siguientes, jus
tipreciadas en las cantidades que á cnnlinuaciou se 
expresan (aquí las fincas y sus precios); habiendo dn 
rematarse dicho arrendamiento el dia tantos á 
hora en las casas capitulares en favor riol que me
jor proposición hiciere, bajo las reglas y condiciones 
establecidas por el ayuntamienlo, que están de ma
nifiesto en la secretaría del mismo; y para que lle
gue á noticia de todos, se fija el presenie.=Fecba y 
firmas del presidente y del secrelario. 

O/icio á los alcaldes de los pueblos comarcanos, 
—Iiiclu)0 á V . el adjunto edicto, en que se anun
cia el arrendamiento en pública subasta de las fin
cas de propios de esta población, para que V. se 
sirva disponer que se fije en los sitios de costum
bre, á fin de que llegue á nolicia de ese vecinda
rio; sirviéndose V. acusarme el recibo ó devolver
me esle oficio con nota en que así conste. Dios 
guarde á V. muchos años — Fecha y firma del a l -
calde.rrSr. alcalde de 

/itr#ia/e.=:Este acto es igual á lodos los de esta 
clase y puede verse en el formulario folio 78. Con
cluido, se inanda que el remalanle présenle la fian
za, y que se dé cuenta de lodo al ayuntamienlo pa
ra su aprobación. 

Acuerda.—En tal parle &c. yo el secretario por 
disposición del Sr. presidente di cuenta de este ex
pediente al ayuntamienlo, leyendo la diligencia de 
remate y la escritura de fianza otorgada por F. de 
T. á cuyo favor se ha celebrado aquel: é inslruidos 
los Sres. concejales, aprobaron en todas sus partes 
el expresado acto y la fianza presentalla, por consi
derarla suficiente y de toda seguridad; y acordaron 
que se proceda al otorgamiento de la conipelente 
escrilura (ó de obligación ante el secretario y testi
gos) poniéndose al arrendatario en posesión de las 
fincas arrendadas, y que se pase la oportuna certi
ficación al deposilario de propios, en que conste el 
precio del arrendamiento para su cobranza en los 
respectivos plazos.~Concuerda á la letra con el ac
ta original, de que certifico.—Firma del secretario. 

Oliltgactort.zzEn tal parte &c. el Sr. D. F. <ie T. 



alca Me presidente del ayuntamiento ante mí el in
frascrito secretario y dos testigos, ilijo: que habiéndo
se sacado á pública subasta el arrendamiento ele ta
les lincas pertenecientes á los propios de esta po
blación, por disposición del ayuntamiento se celebró 
remate 'le ellas el dia tantos en favor de F. de T. 
por la cantidad de que loé la de su aprecio (ó 
mayor que el justiprecio) bajo las siguientes condi
ciones (aquí las que sean); y habiéndose presen
tado por el rematante la lianza oportuna, y apro-
bádose isla y el remate por dicha corporación, se 
ha mandado que se proceda al otorgamiento de la 
obligación competente; y en su consecuencia dicho 
Sr. presidente en nombre de dicha corporación dá 
en arrendamiento. A V. de T. las expresadas fincas 
jior tanto tiempo y por la cantidad expresada, bajo 
las citadas condiciones y estando presente dicho l*\ 
de T , maniíestó aceptar dicho contrato, obligándo
se á su cumplimiento en la mas solemne forma, 
bajo las condiciones ya expresadas y las seguridades 
que constan en dicha fianza.. Así lo otorgaron y 
fumaron, siendo testigos F. y S—Aquí las fumas. 

Nota. l ie puesto ta fórmula de esta obligación, 
pirque puede suceder que no haya escribano en 
el pueblo que otorgue escritura solemne, y sea pre
ciso suplirla por este medio que es suficiente y de
ja liwíidas á las parles del cnismo mudo. 

Si no se presentare licitador en el acto del re
mate, ó si no llega á celebrarse este por no haber 
quien ofrezca la cantidad justipreciada , debe darse 
cuenta al ayuntamiento para que acuerde nuevo 
justiprecio y subasta ó para que decrete la adminis
tración de las fincas. Kn el primer caso debe eje
cutarse del mismo modo ya formulado, y en el se
gundo, redactarse el siguiente 

Acuerdo. En tal parte &c. yo el secretario por 
disposición del Sr. presidente di cuenta del expe
diente formado para el arrendamiento de las fincas 
de propios y lie «o haberse podido celebrar el re
mate por ¿al causa ; y en su vista el ayuntamiento 
acordó: que se pongan en administración las expre
sadas lincas a! cuidado de persona de conocida pro-
bidad y de responsabilidad suficiente á satisfacción 
de la corporación, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley 27, t i l . 16, lib. 7 N . R., y arts. 9 y 12. cap. 9 
de la real instrucción de 10 de Octubre de 1828. 
Seguidamente se puso á conterenciar acerca de la 
persona á quien hubiera de nombrarse para dicho 
encargo, y por unanimidad ( ó mayoría absoluta) 
recayó la elección en F. de T : y acordaron los Sres. 
concej.des, se le haga saber este nombramiento pa
ra su aceptación, en el concepto de que se le seña
la la retribución de tanto por ciento de lo que re
caude , v que ha de presentar fianza de toda res
ponsabilidad á satisfacción del ayuntamiento ( aqu í 
pueden establecerse las reglas bajo las cuales se han 
ile administrar las lincas, para evitar fraudes y 
ocultación ó desfalco). Así consta del libro de actas 
á que me refiero—Firma del secretario. 

En seguida se hace saber el nombramiento, se 
presenta la fianza , se da cuenta al ayuntamiento 
para que la apruebe , y se pasa certificación al de-
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positario de propios para que le conste l.'i aiJinicis--
tiacion acordada, y reclame los productos de poder 
del administrador. 

E l arriendo de los arbitrios se hace del mismo 
modo contenido en el precedente formulario, bajo 
las condiciones que el ayunta miento acuerda y l;i 
precisa de abonarse á los militares en activo ser
vicio desde coronel inclusive abajo la refacción que 
les está concedida por resolución de 15 de Octu
bre de 1841. 

Núm, 409. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N . 

BEAf . Dl iClUiTO. 

En vista de las razones que me ha expuesto el 
Ministro de la Gobernación acerca de las modifica-
ciunes que la experiencia aconseja en e¡ reglamento 
de la Guardi-i c i v i l , según lo propuesto por el Ins
pector general del arma, y oido el Consejo Real, 
Vengo en decretar, de acuerdo con el parecer de 
¡Vli Consejo de Ministros, que se guarde y cumpla el 
reglamemo que para el Arvic io del expresado cuer
po he tenido a bien aprobar con esta fecha, y que 
es adjunto a este M i Real decreto. 

Dado en San Ildefonso a dos de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la 
Real mauo.rzEl Ministro de la üobernacion-Manuel 
Bertiaa de Lis . 

R E G L A M E N T O . 

PARA E L SERVICIO DE LA GUARDIA CIVIL. 

C A P I T U L O I. 
Artículo 1.° L a Guardia c ivi l tiene por objeto: 
1. " La conservación del orden público. 
2. " La protección de las personas y de las pro

piedades fuera y dentro de las poblaciones. 
3. " E l auxilio que reclame la ejecución de las 

leyes. 
Ar t . 2.° Cuando lo permita el servicio de que 

habla el artículo anterior podrá empleaise Ja Guar
dia c ivi l como auxiliar en cualquiera otro servicio 
público que redaine la intervención de la fuerza ar
mada. 

C A P I T U L O U-

Dependencia de la Guardia civil. 

Art . 3." La Guardia civil depende: 
1. " Del ¡Ministerio de la Guerra por lo tocante 

á su organización, personal, disciplina, material y 
percibo de sus haberes. 

2. u Del Ministerio de la Gobernación en cuanto 
á su servicio y acuartelamiento. 

Ar t . 4." E l Ministerio de Gracia y Justicia y las 
Autoridades judiciales podrán requerir su coopera
ción por conducto de la Autoridad civi l fuera de 
los casos urgentes que indicará este reglamento, en 
los cíléles podrá la Autoridad judicial entenderse d i 
rectamente con ¡us respectivos Gefes de la Guardia 
c iv i l . 
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C A P I T U L O III. 

Del Ministerio de la Gobernación. 
Art. 5-° £1 iVIioisiro de la Gobernación es el 

línico conducto por donde se trasmiten las órdenes 
de S. M . para disponer el servicio de la Guardia 
c iv i l . 

Art. 6.° La fuerza del cuerpo de la Guardia c i 
vi l se distribuirá destinando un tercio á cada Capi-
t.'inía general y una compañía de infanieiía á cada 
provincia, con las plazas que las necesidades del 
servicio leclamen, y según se considere por el M i 
nisterio de la Gobernación. 

La fuerza de caballería de cada tercio se distri
buirá convenientemente, y según las necesidades de! 
servicio, entre todas las provincias de que aquel 
conste. 

Ar t . 7." En caso necesario se podrá por el M i 
nisterio de la Gobernación reunir temporalmente los 
tercios, cuya reunión deberá cesar tan luego como 
desaparezca el motivo grave y urgente que hubiese 
requerido esta disposición extraordinaria. 

Ar t . 8." Ene Mioioterio comunicará directamen
te al Inspector general de la Guardia c iv i l , á los 
Gobernadores de provincia y á los Gefes de los ter
cios las órdenes relativas M servicio y acuartela
miento de la fuerza. 

Art . 9." Por el Ministerio de la Gobernación 
podrá suspenderse de sus funciones á cualquier Gefe 
ú Oficial de la Guardia c ivi l si por cualquiera cau
sa se entorpece el servicio. En caso necesario el 
Ministerio de la Gobernación pasará la comunica
ción oportuna al de la Guerra, á fin de que por los 
trámites necesarios proceda á la separación del Gefe 
ú Oficial que hubiese sido obieto de esta medida. 

Art . 10. Los Gobernadores de provincia dispo
nen el servicio de la Guardia civil destinada á la su
ya respectiva, pero nunca se mezclarán en lo tocan
te al personal, disciplina, material ni movimientos 
militares para la ejecución del servicio, lo que cor
responde exclusivamente á los Gefes y Oficiales del 
cuerpo. 

Art. 11. Los Gobernadores podrán reunir, cuan-, 
do circunstancias graves lo requieran, la Guardia 
c iv i l asignada á su provincia eu todo ó en parte, y 
en el paraje que crea mas conveniente. 

Art . 12. Los Gobernadores podrán suspender 
en sus funciones de Comandante de la Guardia c i 
v i l , Gefe de sección ó de línea, al Gefe ú Oficial de 
los destinados en el radio de la provincia de su car
go que no dé cumplimiento á las disposiciones pre
venidas por la Autoridad civil en el círculo de sus 
facultades, ó que por cualquier otro medio entorpez
ca el servicio. En este caso deberá el Gobernador 
dar inmediatamente cuenta al Ministerio de la Go
bernación para la revocación ó aprobación de aque
lla providencia. 

Si S. M . se dignase aprobar la conducta del G o 
bernador, el Ministerio de la Gobernación procede
rá en la forma que prescribe el art. 9." de este re
glamento. 

Ar t . 13. Los Alcaldes de los pueblos podrán re
querir el auxilio de la Guardia c iv i l del pueblo res
pectivo. 

Ar t . 14. La Guardia civil no podrá negar este 
auxilio, siempre que sea para un objeto del instituto 
de dicii a fuerza dentro del término municipal del 

pueblo respectivo, y no medie en centrarlo orden 
del Gobernador de la provincia. 

Cuando sin mediar alguna de estas causas se ne
gare el auxilio, los Alcaldes elevarán su queja ó re
clamación al Gobernador de la provincia. 

Ar t . 15. Los Alcaldes serán responsables del uso 
que hagan de esta fuerza, debiendo dirigir al Gober
nador cualquiera queja que tuvieren de ella. 

C A P I T U L O IV. 
De las Autoridades judiciales. 

Art . 16. E l Regente ó Fiscal de una Audiencia 
que necesite el auxilio de la Guardia civi l para cual
quiera servicio de los que , según este Reglamento, 
corresponden á la Autoridad judicial, dirighán la co-
municdcion oportuna al Gobernador de la provincia 
donde haya de emplearse la fuerza, el cu il no po
drá negar este auxilio, fuera de los casos en que no 
lo permitan obligaciones preferentes. 

No se empleará á la Guardia civil en el servicio 
de costudiar los reos en capilla y escoltarlos hasta 
después de ser ejecutados, pues esto es peculiar de 
las tropas del ejército. 

Art. 17. E l Juez de primera instancia ó Promotor 
fiscal que necesite el auxilio de la Guardia civil en 
su partido respectivo, se dirigirá en los términos ar
riba expresados á la Autoridad c i v i l , si la hubiese, 
y en su defecto al Comandante de la fuerza, quien 
dará el auxilio que se le requiera. 

Solo en el caso de atender, como expresa el artí
culo anterior, á un servicio preferente, podra la A u 
toridad c iv i l , ó Comandante de la Guardia civil de
jar de auxiliar al Juez ó Promotor fiscal que recla
me su cooperación. 

Si la autoridad civil no residiese en la cabeza 
del Juzgado, podrá requerirse el auxilio directamen
te del Comandante de la Guardia civil mas inmedia
to, avisándolo al mismo tiempo á la Autoridad c iv i l . 

Art. 18. Las Autoridades judiciales, al requerir 
el auxilio de la Guardia civil cuando no fuese in 
compatible con el sigilo que reclama á veces la ad
ministración de justicia, la harán por escrito, indi
cando el objeto para que necesitan la cooperación 
de esta fuerza según el formulario número 1.° 

{Concluirá) 

A N U N C I O O F I C I A L . 
Alcaldía constitucional de Boñar. 

Todas las personas que en el término de este mu
nicipio posean fincas rústicas y urbanas, ganadería, 
censos, foros ó cualquiera otra renta de la sujeta á 
la contribución de inmuebles, presentarán las relacio
nes en la Secretaría de Ayuntamiento por término 
de 15 dias desde la inserción de este, pasados los 
cuales el que no lo haya verificado, sufrirá los per
juicios á que haya lugar. Boñar 15 de Agosto de 
lOsa.rrJuan Martínez Rojo. 

La persona que hubiese perdido por la feria 
de San Juan un bonete, puede pasar á recojerle á 
la casa- fábr ica de sombreros de D. José Méndez , 
frente á San Mart in , á quien dándo le las señas del 
mismo se le en t rega rá . 

L E O N : IJIPItENTA U E L A V I U D A B HIJOS I)E MISOS. 


